
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 23 de septiembre de 2022. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso ORDINARIO LABORAL N° 2021-00410 de 

CRISTINA SÁENZ CALDERÓN en contra de FONDO DE PASIVO SOCIAL 

DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, informando que la 

interviniente ad excludendum Alba Luz Palma Jaramillo, por conducto de 

apoderado contestó la demanda inicial y propuso demanda. Sírvase 

proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observado el informe secretarial que antecede, revisado el escrito 

presentado por el apoderado de ALBA LUZ PALMA JARAMILLO 

pronunciándose a cerca de la demanda, se evidencia que tal escrito fue 

allegado en tiempo y ajustado a lo establecido en el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 

de la Ley 712 de 2001. 

 

Ahora, en lo que respecta a la demanda presentada por ALBA LUZ PALMA 

JARAMILLO en su intervención excluyente, se destaca que el escrito reúne 

los requisitos de los artículos 25, 25A y 26 del C.P.L. y SS. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – Se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de 

la interviniente ad excludendum ALBA LUZ PALMA JARAMILLO. 

 

SEGUNDO. - ADMITIR la demanda ad excludendum propuesta por ALBA 

LUZ PALMA JARAMILLO en contra de CRISTINA SÁENZ CALDERÓN y 

el FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA. 

 

TERCERO. – CÓRRASE traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS de la 

demanda ad excludendum a los demandados CRISTINA SÁENZ 

CALDERÓN y el FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb. 
 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 
EL ESTADO NÚMERO 26 FIJADO HOY 13 DE MARZO DE 

2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 


